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ADfERTEICIA IIIPOBTAWTE 

Las layes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse ea loa 
l o u n m OPTriAtas se han de mandar al ^ote Político respec
tivo, por envo conducto se pasaran a los editores de los meacto-
MUUM perlodi eos. 

(Real orden de 5 dje Abril de 18M.) 
le pabli«a todos lot días, excepto Isa domingos. 

' o í l u T N A B : PBLIORO8. t , entresuelo dereoha 
TBLÉFONO 2.981 

D E BZBS A DCOB T D B T B B 8 A. SBS3 

••reelo de •aiwirtpotón 
Centros oficiales.—Ra esta capital, llerado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fne

ra de ella, S'50 al mes, 10,50 al trimestre, 31 al semestre y 42 por nn aflo. 
Partii alares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se* 

mestre y 46 al afio, y fnera de ella, 15 al trimestre. 30 al semestre y 60 al afto. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boutrat, callo de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Annncios oficiales le pago, l inea o 
fracción. 0-50 peseta» 

Idem particulares, l inea o fracción. 125 si 

Miíaaero suelto, 5>tí eéatlmosj» 

Parte oficial 
P R H M ü C U DKL C M S E M DE I T C O S 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. 8 « Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Sugenia, y tíS. A A . RR . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en sn im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
ios demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

(Sebiento Civ i l 
Secretaria.—Negociado 2.° 

Instruido el oportuno expediente en 
el Minister io de l a Gobernación, con 
motivo del recurso de alzada inter
puesto por D . J u a n Vitórica y Casnso, 
contra prov idenc ia de este Gobierno 
de 24 de Enero xiltimo, desestimando 
una sol ic i tud de dicho señor, p id iendo 
la nu l idad de l a notificación que le fué 
hecha el día 18 del mismo mes, refe
rente a l a hoja de aprecio de l Pe r i t o 
de l a Administración de l a parcela de 
terreno que se le expropia, correspon
diente a la casa número 4 de l a ca l le 
Nicolás María R ive ro , de esta Corte . 

L o que se publ i ca en este periódico 
oficial, a fin de que en el plazo de 
veinte días, a contar desde l a publ ica
ción de l a presente orden, los intere
sados puedan alegar y presentar los 
documentos o justificantes que consi
deren conducentes a su derecho. 

M a d r i d , 13 de Febrero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo . 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—Aguas. 

D o n Manuel González de Amezúa y 
Mayo, vecino de esta Corte, cow do
mic i l io en l a A v e n i d a del Conde de 
Penal ver, número veint icuatro, ha 
presentado en este Gobierno instanc ia 
solicitando l a concesión del aprove
chamiento a que se refiere l a siguiente 

Nota: 

Con sujeción a lo dispuesto en el 
R e a l decreto de cinco de Septiembre 
de m i l novecientos diez y ocho, don 
Manue l González de Amezúa y Mayo, 
so l ic i ta l a concesión para usos indus
tr ia les , transformando l a fuerza h i 
dráulica en energía eléctrica, de dos 
m i l doscientos l i tros por segundo de 
aguas del río Guadarrama, en el tér
mino munic ipa l de Torrelodones, s i 
t io denominado «Presa del Gaseo».— 
M a d r i d , veintisiete de Dic iembre de 
m i l novecientos diez y ocho .—Manue l 
G . Amezúa. 

Y en cumpl imiento de lo ordenado 
en el artículo diez del Rea l decreto de 
einco de Septiembre de m i l novecien
tos diez y ocho, se publ ica l a prece
dente No ta en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , haciéndose constar 
que se abre un plazo de tre inta días, 
que comenzará a contarse el día diez 
y nueve del actual y terminará e l día 
veinte de Marzo próximo, a las trece 
horas, durante el cual deberá el peti
c ionario presentar su proyecto, y se 
admitirán también otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que l a 
petición anunciada o sean incompati
bles con e l la . 

M a d r i d , doce de Febrero de m i l no
vecientos diez y n u e v e . — E l Goberna
dor, Leopoldo Romeo. 

( A . - 1 1 6 ) 

Jefatura de Obras Publicas. 
Fomento—Ex pr optaciones. 

D o n M i gue l Otamendi y Machimba-
rrena, como Direotor Gerente de l a 
Compañía Metropol i tano A l fonso X I I I , 
domic i l iada en esta Corte en l a calle de 
l a Montera , número cincuentayeuatro, 
p r inc i pa l , cesionaria según transfe
rencia aprobada por Rea l orden de 
ve int iuno de Jun io de m i l novecien
tos diez y ocho, de la concesión dol 
Fe r roca r r i l Metropol i tano de Madr id , 
otorgada a l señor Otamendi por R e a l 
orden de doce de Enero do m i l nove
cientos diez y siete, ha solicitado en 
instanc ia de veintiuno do Enero pró
x imo pasado, sean declaradas do ut i 

l i dad pública a los efectos de l a ex
propiación forzosa, las obras que com
prende e l proyecto aprobado del refe
r ido ferrocarr i l , habiendo manifesta
do posteriormente que dicho proyecto 
se encuentra en l a Jefatura de las 
Obras del Subsuelo y Pavimentación 
de M a d r i d , que es l a dependencia del 
Estado encargada oficialmente por 
R e a l orden de veintitrés de Febrero 
de jn i l novecientos diez y siete de l a 
inspección <$e las obras del Metropol i 
tano A l fonso X I I I . 

Las obras para las que se sol ic i ta 
la declaración de ut i l idad pública se 
refieren a las cuatro líneas concedi
das, que son: 

Número 1.—Línea Norte-Sur; Des
de l a Glor ie ta de Cuatro Caminos, 
por las calles de Santa Engrac i a , L u 
chana y Fuencar ra l , Puerta del So l y 
calle de Carretas, a l a P l a za del P ro 
greso. 

Número 2.—Enlazará con el centro 
de l a v i l l a los barrios del Este y Oeste, 
partiendo de l a calle de Ferraz y s i 
guiendo por l a p laza de San Marc ia l , 
G r a n Vía en construcción, p laza del 
Cal lao , calle de Preciados, Puer ta del 
So l , y calles de Alcalá y Goya . 

Número 3.—Partir» l a línea de l a 
plaza de l a Independencia y seguirá a 
lo largo de l a calle de Serrano hasta 
frente a l a de Diego de León. 

Número 4.—Enlazará los extremos 
de l a línea número dos, pasando por 
los bulevares, glorietas de San Ber
nardo y B i lbao , calles de Sagasta y 
Genova , p laza de Colón y cal le de 
Goya . 

L o que, en cumpl imiento del art icu
lo 13 de l a vigente ley de Exprop ia 
ción forzosa, por causa de ut i l idad pú
bl ica, se anuncia en este B O L E T Í N O F I 

C I A L , a fin do que los que se consideren 
perjudicados, puedan presentar sus re
clamaciones en plazo de veinte días 
en l a sección de Fomento de este Go-
biorno C i v i l , estando de manifiesto el 
proyecto, durante el mismo plazo, en 
la Jefatura de Obras de Subsuelo y 
Pavimentación de M a d r i d , calle del 
C i d , número seis, que es l a entidad 
encargada oficialmente de l a inspec

ción de las obras del citado Ferroca
r r i l Metropol i tano. 

Madr i d , ocho de Febrero de m i l no
vecientos diez y n u e v e . - - E l Goberna
dor, Leopoldo Romeo, 

(A.—117) 

Inclusa de Madrid 
Estado de los expósitos ingresados 

y fallecidos en este Estab lec imiento , 
durante el mes do Enero próximo pa
sado. 

Ingresados, 120. 
Fa l l ec idos , 35. 
L o que en cumpl imiento de lo acor

dado por l a E x c m a . Diputación pro
v inc i a l , en 17 de Dic iembre último, 
se publ ica en este B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p rov inc ia . 

M a d r i d , 1.° de Febrero de 1919. 
E l D irector , 

Manue l D . Montenegro. 
(Núm. 323) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencia t e r r i t o r i a l 

U N I V E R S I D A D 
D o n Franc isco Sánchez Sola, oficial 

de Sa la de l a Aud i enc i a Terr i to r ia l 
y P r o v i n c i a l de M a d r i d . 
Certi f ico: Que por la Sa la segunda 

de lo c i v i l de esta Aud i enc i a y Re la -
toría Secretaría del L d o . D . Ramón 
A l va r e z Valdés, se ha dictado l a sen-
tenoia cuyo encabezamiento y parte 
d ispos i t iva , copiados l i teralmente d i 
cen así: 

Sentencia 

Número 1 0 . — E n l a v i l l a y Corte de 
M a d r i d , a 20 de Enero de 1919. E n los 
autos de mayor cuantía que ante Nos 
penden, remit idos en apelación por el 
Juez de pr imera ins ta rc ia del d istr i to 
de l a Un i ve r s idad , de la misma, y se
guidos entre partes: de l a una, D . Ro-
bustiano Sánchez Marroquín, mayor 
de edad, soltero, Abogado, que se de
fiende a sí mismo, y está representado 
por e l Procurador D . luán Pascual 
García, y de l a otra, D. Joaquín Se l -
daña López, mayor de edad, casado, 

e 



Abogado , representado por los E s t r a 
dos por su no comparecencia en esta 
instanc ia , sobre nul idad de testa
mento. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos con las costas de esta instancia a 
l a parte apelante, l a referida senten
c ia apelada por l a que desestimando 
l a demanda promovida por D . Ro -
bustiano Sánchez Marroquín,. se ab
suelve de e l la a l demandado D . Joa 
quín Saldaf ia López, imponiendo a l 
demandante las costas del ple i to. Y 
declaramos no haber lugar a conceder 
a l meneionado D . Robustiano Sán
chez l a l icencia que sol ic i ta para pro
mover el procedimiento jud ic ia l co
rrespondiente. Así por esta nuestra 
sentencia que por l a rebeldía del de
mandado se notificará en l a forma 
que l a L e y previene, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Ede lm i ro 
Trillo.—Ramón de las Cagigas.—Pe
dro Armenteros de Obando.—Carlos 
de l a Qu in tana .—Manue l Moreno. 

Publicación: 

Leída y publ icada fué l a sentencia 
que antecede por e l S r . D . Manue l 
Moreno, Magistrado de l a Sa la segun
d a y Ponente que ha sido en estos au
tos, estando celebrando Audieno ia pú
b l i ca l a misma , hoy día de su fecha 
de que certifico, yo el Relator Secre
tar io . M a d r i d , 20 de Enero de 1919.— 
A n t e mí: L d o . Ramón Valdés. 

Y para que tenga efecto su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v inc i a , expido el presente edicto en 
M a d r i d , a 1.° de Febrero de 1919. 

Francisco Sánchez. 
(Núm. 292) (C—24 ) 

B U E N A V I S T A 

D o n Eduardo Domínguez Mencía, Ofi
c i a l de Sa la de l a Aud i enc ia Ter r i 
tor ia l de M a d r i d . 
Certi f ico: Que por l a pr imera de lo 

C i v i l de esta Aud i enc ia , en el ro l l o de 
los autos de su razón, se ha dictado l a 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te d ispos i t i va y publicación, dioen así: 

Sentencia 

Número diez y s i e t e .—En la v i l l a y 
Corte de Madr i d , a veintiocho de Ene 
ro de m i l novecientos diez y nueve .— 
E n los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía que ante Nos penden, 
remit idos en v i r tud de apelación por 
e l J u e z de primera instancia del dis
t r i to de Buenavista , de esta Cap i ta l , 
seguidos entre partes', de una, como 
demandante y apelante, D . Manuel V i -
lló y S o l , mayor de edad, cesante, de 
esta vecindad, representado por el 
Proourador D . Manuel Brú del H i e r ro , 
bajo l a dirección del Letrado D . F r a n 
cisco Pastor , y de otra, como deman
dados, D . Joaquín Cueto Martínez y 
D . E m i l i o Zurano y Mufioz, sobre i n 
demnización por incumpl imiento de 
contrato y otros extremos. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos l a sentencia apelada por la que se 
declara no haber lugar a l a demanda 
de mayor cuantía, deducida por e l 
Procurador D . Manuel Brú, en nom

bre do D . Manue l V i l l a y So l , en su 
escrito fecha t re inta y uno de Mayo 
del afio próximo pasado, absolviendo 
de l a misma a los demandados don 
E m i l i o Zurano Muñoz y D . Joaquín 
Cueto Martínez, y no hacemos especial 
condena de costas de pr imera n i de se
gunda instanoia. Así por esta nuestra 
sentenoia, ouyo encabezamiento y pre
sente parte d ispos i t i va , se publioarán 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
cia, por l a rebeldía de D. Joaquín Cue
to y D . E m i l i o Zurano , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Maria
no Avellón.—Abelardo Marroquín.— 
Mar iano Pascua l Español.—Diego Ló
pez Moya . 

Publicación: 

Leída y publ icada ha sido l a senten
oia que antecede por el S r . D . Diego 
López Moya , Magistrado Ponente ha
bi l i tado qne ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia pública 
l a Sa la pr imera de lo C i v i l de este T r i 
bunal , hoy veintiocho^de Ene ro de m i l 
novecientos diez y nueve, de que cer
t i f i co .—Ante mí: J u a n M . Corujo. 

Y para que conste y l l evar a efeoto 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta Corte, pongo l a presente, que 
firmo en M a d r i d , a tres de Enero de 
m i l novecieptos diez y nueve. 

Eduardo Domínguez. 
(Núm. 360) (C—21 . ) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en e l día de hoy por el señor Juez de 
pr imera instancia del d istr i to del C e n : 

tro, de esta Corte, en autos ejecutivos 
en l a vía de apremio, a instancia de 
doña Carmen y D . An ton io V a l l i n a 
Torc ida y D . José Palacio y Torre , 
contra doña María del Carmen Chaves 
y Va ld i v i e l s o , Duquesa de Noblejas, 
por sí y como heredera de su Señora 
madre doña María del Carmen V a l d i 
v ie lso y Mozy , sobre pago de pesetas, 
se saca a l a venta en pública subasta, 
que se celebrará doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el de 
i gua l clase de Santander, el día ve in
tidós de Marzo próximo, a las doce, 
por el precio de doscientas sesenta 
m i l pesetas, l a siguiente 

Finca: -

( Par t i c ipa . )—Una casa edificio y u n 
solar, aquél hoy derruido, sito 
en l a calle do los Azogues, de 
la c iudad de Santander, cono
cido con el nombre de «Castillo 
de San Felipe», que le forman 
varios muros de contención es
calonados por l a parte del Nor
te, Sal iente y Mediodía, en for
ma cuadrangular; mide, por el 
frente, setenta y cinco metros y 
cincuenta centímetros; por de
trás, setenta y cinco metros y 
cincuenta centímetros; por de
recha, c incuenta y siete me
tros, y por l a izquierda, c in
cuenta y siete metros; y l i nda : 
al S u r , o por detrás, travesía . 
de l a cal le de los Naos, casas í 

de Ga l l o y herederos de V i l l a -
longa y callejón cerrado del 
servicio de otros edificios; al 
Norte , o delante, calle de los 
Azogues ; al Sal iente, o izquier
da, camino al muel le de Ma l ia -
ño y ant iguamente el mar, y 
Oeste, o derecha, l a Catedral y 
huerto accesorio a ésta. 

Y so advierte a los l ic itadores: que 
para tomar parte en l a subasta habrán 
de consignar previamente sobre l a 
Mesa del Juzgado el diez por ciento 
de d icha suma; que no se admitirán 
posturas quo no cubran las dos terce
ras partes de l expresado avalúo, y 
que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Reg is t ro , se ha
l l a n de manifiesto en l a Secretaría del 
que refrenda, para que puedan ser 
examinados por los l ic i tadores, quie
nes deberán conformarse con ellos s in 
tener derecho a ex i g i r ningunos otros. 

M a d r i d , doce de Febrero de m i l no
vecientos diez y nueve. 

V . ° B . ° 

E l S r . Juez de pr imera instancia, 
Camos. 

E l Secretario, 
R i cardo Gómez. 

( A . - 1 1 9 ) 

I N C L U S A 

D o n Joaquín Pérez y Romero , [Juez 
munic ipa l suplente e inter ino de 
pr imera instanc ia del d is tr i to de l a 
Inc lusa, de esta Corte. 
P o r el presente hago saber: Que en 

v i r tud de prov idenc ia d ictada en el 
juicio declarat ivo de mayor cuantía, 
que sigue D . Demetr io Pa lazuelo Ma 
roto, contra D . Gregor io L l amas Diez , 
vecino de Carranque, sobre pago de 
pesetas, hoy exacción de costas i m 
puesta por l a Super ior idad al D . Gre
gorio L l amas , que se defendió en con
cepto de pobre, se anuncia segunda 
vez l a venta en pública subasta, de l a 
siguiente 

Finca: 

U n a casa en l a v i l l a de Carranque y 
su P l a z a de las E r a s , señalada 
con el número catorce moder
no, antes e l d iez ; que l i nda : a 
l a derecha entrando, con otra 
de L u i s Sanz ; i zquierda, con 
otra de María Retana ; espalda, 
con otra de Félix Renovales y 
frente d icha P l a za ; se compone 
de dos portales y u n cuarto, 
otra habitación, t ienda, pasi
l l o , cocina, todo doblado y un 
poco corra l , y mide una super
ficie de sesenta y seis metros 
cuadrados. Va l o rada en m i l 
quinientas pesetas, y sale a l a 
venta con l a rebaja del ve int i 
cinco por ciento, en m i l ciento 
ve int ic inco pesetas. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en l a Sa la audiencia de este 
Juzgado, sito en l a calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veint is iete de Marzo próxi
mo, y hora de las tres de l a tarde, de
biendo tener presente: que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado t i 
po de m i l ciento ve int ic inco pesetas, 

i que el remate podrá hacerse a cal idad 
de eederle a un tercero; que para to
mar parte en l a subasta, deberán 
consignar los l ic i tadores en l a Mesa 
del Juzgado y en efectivo metálico, 
l a suma de ciento doce pesetas con 
cincuenta céntimos, las ouales serán 
devueltas acto continuo del remate, 
excepto las que correspondan a l me
jor postor, que se reservarán en depó
sito a los fines que previene l a Ley , y 
por último, que los títulos de propie
dad , supl idos por certificación del 
Reg is t ro , se ha l l an de manifiesto en 
l a Secretaría del que refrenda para 
que puedan examinarse por los Imita
dores, ^quienes deberán conformarse 
con el los y no tendrán dereche a exi
g i r n ingunos otros. 

Dado en M a d r i d , a ocho de Febrero 
de m i l novecientos diez y nueve. 
* Joaquín P . Romero . 

A n t e mí: 
P . S. 

Rafae l González. 
(Núm. 366) ( C — 2 3 ) 

Martín Ayl lón (Tiburcio Manuel ) , 
na tura l de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión jornalero, de veint icuatro 
afios, hijo de Tomás y Na ta l i a , domi
c i l iado últimamente en l a cal le de l a 
P r imave ra , núm. 12: procesado por 
lesiones comparecerá, en término de 
diez días, ante e l Juzgado de instruc
ción del d is tr i to de l a Inc lusa, Secre
taría de D . J u a n Martos , para ser re
ducido a prisión. 

M a d r i d , 29 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

P . S . 
S ix to Pamp l i e ga . 

(Núm. 296) ( B . — 2 3 6 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
por e l S r . Juez de pr imera instancia 
del d istr i to de l a Un ive rs idad , de esta 
Corte , por ante el Secretario que au
tor i za , fecha 28 del actual , en los au
tos instados por D . Manue l Rodríguez 
Vicente con doña Adoración Delgado 
Alcalá, y e l S r . Abogado del Es tado , 
sobre que a l pr imero se le declare po
bre para l i t i ga r con l a segunda en ac
tuaciones entabladas por l a misma , 
sobre habitación, para comparecer en 
juic io por estar casada, por l a presen
te se requiere a D . Manue l Rodríguez 
Vicente , de l que se desconoce su ac
tual domic i l i o o paradero, para que 
inmediatamente abone 3.040*46 pese
tas, a que a una sola suma ascienden 
las costas tasadas en los autos inc i 
dentales de pobreza ya dichos, a ouyo 
pago viene condenado, y las que en el 
mismo concepto de pobre se causen a 
su instancia en los autos que promovió 
dofia Adoración Delgado Alcalá, so
bre que se l a concediese l a habi l i ta
ción expresada y 1.000 pesetas más 
para costas posteriores que por ahora 
se est iman suficientes; bajo apercibi
miento de procederse a l embargo de 
sus bienes, haciéndose traba inc lus ive 
en las rentas de los bienes paraferna
les de l a dofia Adoración, como está 
acordado en prov idenc ia de 18 de D i 
ciembre del afio último. 



y para que s i rva de oédula de re
querimiento a D . Manue l Rodríguez 
Vicente y publicarse en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , autor izo la 
presente en M a d r i d , a 30 de Ene ro 
de 1919. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 297) ( C — 2 0 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia d ic tada 
por el sefior Juez de pr imera ins tan
cia del d istr i to de l a Un i v e r s idad , de 
esta Corte, con fecha 17 de Dic iembre 
del afio último, en di l igencias sobre 
exacción de costas, dimanantes de 
autos incidentales sobre defensa por 
pobre, instados por D . A r t u r o Gómez 
y Gómez, para l i t i ga r con D . Es t e 
ban Sánchez Ocaña en ju ic io ejecuti
vo, sobre pago de 41.555 pesetas con 
90 céntimos, y toda vez que se des
conoce e l actual domic i l io y paradero 
del D . A r t u r o Gómez y Gómez, por 
la presente se le hace saber que ha
biendo sido denegado por l a Superio
ridad e l beneficio de pobreza que te
nia sol ic itado, cesa desde luego en sn 
representación el Procurador D . A l e 
jandro Carrafa, que estaba designado 
de oficio, para que s i viere convenir
le, habi l i te otro en concepto de r ico, y 
a l a vez se le requiere para que i n 
mediatamente consigne en este J u z 
gado y Secretaría del que refrenda 
las 807 pesetas 94 céntimos, a que as
cienden las costas de l a A u d i e n c i a , 
con más 500 que se calculan por aho
ra para posteriores; bajo apercibi
miento que de no veri f icarlo, se proce
derá a l embargo do sus bienes s i se le 
encontraren. 

Y para que s i r va de notificación y 
requerimiento a D . A r t u r o Gómez y 
Gómez, y publicarse en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , extiendo 
la presente en M a d r i d , a 6 de Febre
ro de 1919. 

E l Secretario. 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 347) ( C — 2 2 ) 

H O S P I C I O 
Por e l presente, en v i r t u d de lo 

acordado por e l Juzgado de pr imera 
instancia de l d istr i to del Hosp ic io , de 
esta Corte, en autos ejecutivos instados 
por l a Sociedad Banco Hipotecar io de 
Espafia contra D . Félix Graupera 
Lleonart, que se siguen por el proce
dimiento especial establecido en l a 
Ley, por l a cual se r ige dicho Banco, 
se saca a l a venta en pública l i c i t a 
ción, que tendrá lugar el día veinte 
de Marzo próximo, a launa 'de l a tarde, 
simultáneamente en dicho Juzgado y 
en ol que corresponda de Barce lona, 
U siguiente 

Finca: 

Una casa s i tuada en l a calle de Mon-
taner, de l a c iudad de Barce
lona , señalada con el número 
ciento treinta y seis y corres
pondiente a l d istr i to sexto mu
nic ipa l y a l a sección pr imera 
del Reg is t ro de l a Prop iedad 
de l Norte de d icha c iudad, cuya 
casa se compone de bajos, en los 
que hay una t ienda y entrada 

por l a escalera que es c o m u n a 
la casa que se describe, y a otra 
ant igua de que antes formó 
parte, o sea l a señalada con el 
número cieuto tre inta y cuatro 
de l a misma cal le de Montaner . 
Tiene además tres pisos, des
ván y cubierta de terrado, ocu
pando una porción de terreno 
de figura t r iangular y de ex
tensión superficial de dos m i l 
novecientos cincuenta palmos 
cuadrados, equivalentes a cien
to once metros y cincuenta y un 
decímetros también cuadrados; 
y l inda : por el frente u Oeste, 
con l a calle de su situación; por 
l a derecha entrando o Sur , con 
finca de D . An ton i o Graupera 
y L l eonar , antes de D . . Félix 
Graupera y Corominas; por l a 
izquierda o Ncr te , con finca de 
D . N . Llet jos, y por l a espalda 
o Este , con finca de los suce
sores de D . Francisco Calb is . 

Servirá de t ipo para el remate l a 
cant idad de veintidós m i l pesetas. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de este 
t ipo. 

P a r a tomar parte en e l remate de
berán los l icitadores consignar pre
viamente en l a Mesa del Juzgado a 
que concurran, el diez por ciento efec
t ivo de dicho t ipo, sin cuyo requisito 
no serán admit idos. 

S i se hicieren posturas iguales en 
ambos Juzgados , se abrirá nueva l i c i 
tación entre los dos rematantes ante 
el Juzgado que conoce de los autos. 

L a consignación del precio en que 
tenga lugar el remate se verificará en 
los ocho días siguientes a l en que sea 
aprobado. 

Los títulos de propiedad de la finca, 
supl idos por certificación del Reg is 
t ro , estarán de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos los 
que quieran interesarse en l a subasta, 
con los cuales habrán de conformarse 
y no tendrán derecho a ex ig i r n i n 
gunos otros. 

M a d r i d , veinticuatro de Enero de 
m i l novecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l S r . Juez , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o . 

(D.—23) 

Tesorería de Hacienda 
de l a provincia de Mad r i d 

Contribución de Utilidades. 

Po r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta p rov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

D e conformidad con lo dispuesto 
en e l artículo 50 de l a Instrucción do 
26 de A b r i l do 1900, declaro incursop 
en e l pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importo 
de sus descubiertos, a los contr ibu-
buyentes sujetos a dicha tributación, 
en M a d r i d , que pertenecen a l a Zona 
qu in ta , l a Sociedad Mercant i l de Cré
dito y Comercio «Blanco y Luque.» 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr id , 11 de Febrero de 1919. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Francisco García del Va l l e . 

D I R E C C I O N G E N E t t A L 
D E 

OBRAS P Ú B L I C A S 

E n v i r tud de lo dispuesto por R e a l 
orden de 17 de Enero de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 8 
del próximo mes de Marzo , a las diez 
horas, para l a adjudicación en pública 
pr imera subasta, de las obras de repa
ración, de explanación y firme de los 
kilómetros 69 al 71 de l a carretera de 
M a d r i d a Franc ia por Irún, prov inc ia 
de Madr id , cuyo presupuesto de con
trata es de 48.430*69 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Min is te 
r io de Fomento, hallándose de mani 
fiesto, para conocimiento del público, 
e l proyecto en dicho Minister io y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Min is ter io de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
c ina , desde el día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
v i les de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pliego el número manus
crito de l a cédula personal, clase, fe
cha de expediciónj nombre y pobla
ción y d istr i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que l a con
fronte el receptor del pl iego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de re
paración, de explanación y firme de 
los kilómetros 69 al 71 de l a carretera 
de Madr id a Franc ia por Irún, en l a 
prov inc ia de Madrid», y l a firma del 
proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará ctro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de... 
pesetas, para garantir l a proposición 
para l a subasta de las obras de repa
ración, de explanación y firme de los 
kilómetros 69 a l 71 de l a carretera de 
M a d r i d a Franc ia por Irún», y l a firma 
de l proponente. E l depósito deberá 
constituirse en metálico o efectos de 
l a Deuda pública a l t ipo que les está 
asignado por las disposiciones v igen
tes, en l a Caja general, de Depósitos 

o en cualquiera de sus sucursales de 
l a prov inc ia , por l a cantidad mínima 
de 490'00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l lana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servieio. 

M a d r i d , 6 de Febrero de 1919, 
E l D i rec tor general, 
M . D i z Bercedoniz . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . . , , vecino de,.., según cé

dula personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros..., de la carretera 
de..., p rov inc ia de..., se compromete 
a tomar a su cargo l a ejecución de las 
mismas con estr icta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por l a cantidad de... (Aquí l a propo
sición que se haga, admit iendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el tipo 
fijado; pero advirt iendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can
t idad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por l a que se compromete e l 
proponente a l a ejecuoión de las obras, 
así como toda aquel la en que se añada 
a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas 
Condiciones part iculares y econó

micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto do 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
69 a l 71 de l a carretera de Ma 
d r i d a F r a n c i a por Irún. en la p rov in 
cia de M a d r i d , cuyo presupuesto de 
contrata es de 48.430*69 pesetas. 

1." E l rematante queda obligado, 
bajo l a penal idad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contabi l idad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notar io que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def ini t iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten e l pago de los derechos de l a 
inserción del anuncio de l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito definitivo, en M a d r i d , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de 1.450 pesetas, equivalentes 
a l tres (3) por ciento (100) del importe 
del presupuesto por contrata, a dispo
sición del l i m o . S r . Direotor general 
de Obras públioas, en metálico o efec
tos de l a Deuda , a l t ipo asignado en 
las disposiciones vigentes. L a fianza 
no será devuelta a l contrat ista hasta 
que se apruebe l a recepción y l i qu ida 
ción de las obras y se justif ique no 



haber reclamaciones legalmente acre
ditadas contra él por razón de aqué
l las . 

2. a Las obras principiarán antes 
del 31 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 31 de Marzo de 1920. 

3. " Todos los gastos de l a inspec
ción y v ig i lanc ia y los de liquidación 
de obras, serán de cuenta del contra
t ista. Pa ra atender a los primeros, al 
firmar l a conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 37 del 
pl iego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega
rá a l Pagador de las mismas en l a 
prov inc ia , el tres (3) por ciento (100) 
del importe líquido de l a cantidad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verif i
cado dicha entrega. 

4. a E l contratista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de la obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Hasta 31 de Marzo de 1919, ÍOO'OO 
pesetas. 

Has ta 31 de Marzo de 1920, pesetas 
48.330'69. 

To ta l , 48.430'69 pesetas. 

5. * L a ejecución de l a cantidad mí
n ima de obra en cada uno de los años 
es tan obl igatoria para el contratista 
como l a ejecución completa en el p la 
zo tota l ; por consiguiente, l a falta de 
cumpl imiento de esta disposición da 
derecho a l a declaración de rescisión 
con pérdida de l a fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. * E l Ingeniero certificará men-
sualmente a l contratista el importe de 
l a obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con e l descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hac ienda de la provincia donde rad i 
quen las obras, con cargo a l Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter io de' Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a l a que determina l a 'coii^ición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera 
de e l los a l siguiente, para su abono. 

Po r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pl iego de oondiciones generales con
cede a l contratista no se aplicarán 
partiendo de l a base de l a fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizárselos pagos. 

7. " S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a cifra total consignada 
en e l presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por orden de menor ant i 
güedad en l a contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es
ta causa, ateniéndose para el cobro de 

lo que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contabi l idad de 
la Hac ienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8.* E l contratista quedará obl iga
do a l a observancia de l a ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a 

J a l a Industr ia nacional y del Rea l de-
i creto de 20 de Jun io de 1902, que eou 

el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madr i d , 6 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

(E.—42) 
— i • — » mtmmmmmmmm 

Ayuntamientô  Madrid 
Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 17 de Enero últi
mo, aprobar los pliegos de condicio
nes de l a subasta que intenta celebrar 
para contratar e l suministro de me
nestra y utensil ios para los acogidos 
en el segundo departamento del Cole
gio de Nuestra Señora de la Pa loma y 
Escue la A lbergue de niños abandona
dos, sitos en Alo-dá de Henares, hasta 
31 de Marzo de 1921. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . Ayuntamien 
to (Negociado de Subastas), en las ho
ras de diez a doce, durante los d i zz 
días siguientes a l en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
d icha subasta; en l a inte l igencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a re
clamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia a l público, en 
cumpl imiento a lo dispuesto en e4 ar
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 d^ Enero de 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales . 

M a d r i d , 12 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—47) 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 17 de Enero últi
mo, aprobar los pl iegos de condicio
nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de pan 
para el pr imer departamento del Cole
gio de Nuestra Señora de la Pa l oma y 
As i l o s de la Noche, hasta 31 de Marzo 
de 1920. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del Excmo . Ayuntamien to 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia , dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha su
basta: en l a intel igencia de que, trans
curridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar a reclama
ción alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia a l púbbco en 
cumpl imiento a lo dispuesto en e l ar
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

M a d r i d , 12 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
( E . - 4 8 ) 

S A N A G U S T I N 

Se encuentra vacante l a p laza de 
Veter inar io t i tu lar de esta v i l l a , dota
da con el sueldo anual de 365 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos. 

L o s aspirantes presentarán sus so
l ic i tudes , durante el p lazo de tre inta 
días, contados desde l a fecha de este 
anuncio. 

San Agustín de Guada l i x , 3 de Fe
brero de 1919. 

E l A l ca lde , 
Manue l Sanz . 

(Núm. 369) (0.—78) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 

Se anuncia concurso por término 
de tre inta días, a contar desde l a i n 
serción del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , para proveer 
' en propiedad la p laza de Inspector de 

carnes y la de Hig iene y Sanidad pe
cuaria de este término, dotada l a p r i 
mera con el sueldo anual de 365 pese
tas, y l a segunda con los derechos de 
tari fa que corresponda a los servicios 
que prestase, según el Reglamento. 

Los aspirantes dirigirán a esta A l 
caldía sus instancias, reglamentaria
mente documentadas, durante expre
sado término. 

Serrani l los del Va l l e , 28 de Enero 
de 1919. 

E l A l ca lde , 
Telesforo Fernández. 

(Núm. 370) ( O — 7 9 ) 

Construcciones y pavimentos 
Sociedad Anónima (antes Miró T r e . 

pat y Compañía), Capi ta l social cinco 
mil lones de pesetas .—Madrid, Ba rqu i 
l l o , c inco .—Barce lona , paseo de Gra 
c ia, ochenta. 

Se convoca a los señores accionistas 
a l a J u n t a general ord inar ia que debe
rá colebrase el día quince de Marzo 
próximo, en el domic i l io social de Ma
d r i d , Barqu i l l o , cinco, a las cinco de 

¡ l a tarde. 
Será objeto de l a orden del día: 

E x a m i n a r y aprobar, en su caso, ©1 
Inventar io Balance y Memor ia que 
acerca de las operaciones real izadas el 
año anter ior ha de presentar el Con
sejo, y acordar e l reparto del d i v i 
dendo. 

Pa ra asist ir con voz y voto a l a 
J u n t a , deberá depositar cada accionis
ta antes del día cinco de Marzo pró
x imo , diez acciones por lo menos, en 
l a Caja social de M a d r i d o Barce lona, 
siendo admitidos para los indicados 
efectos de asistencia, los resguardos 
de acciones depositadas en l a Caja so
c ia l , en los Bancos u otros Estab lec i 
mientos de crédito, de M a d r i d o Bar 
celona. 

E l Inventario Balance, estará de 
manifiesto en ambos domic i l ios socia
les, de diez a doce de l a mañana, du
rante los ocho días anteriores a l de l a 
celebración do l a J u n t a , para que pue
da ser examinado por los señores ac
cionistas que hayan acreditado su de
recho de asistencia a l a J u n t a . 

S i por falta del número suficiente 
de acciones que para tomar acuerdos 
que exige e l artículo ve int ic inco de 
los Estatutos, no pudiera celebrarse 
l a J u n t a , se celebrará de segunda con
vocatoria, e l día veint inueve de Mar
zo, a las cuatro do l a tarde, en el do

mic i l i o socia l de Barce lona , paseo de 
Grac ia , ochenta. 

Barce lona, once de Febrero de m i l 
novecientos diez y n u e v e . — E l P r es i 
dente del Consejo de Administración, 
Ignacio C o l l Portábala. 

(A.—121) 

l a Unión y E l Fénix Expano l , , 
Compañía de Seguros reunidos.— 

Hamo de vida. 

Habiéndose extraviado l a póliza nú
mero 10.677, contratada sobre l a v i da 
de D . José Vaquero Mor i l l o , con fecha 
tres de Mayo de m i l novecientos diez, 
se anuncia a l público por este segundo 
anuncio, para que l a persona que l a 
posea se presente con el la a justi f icar 
su derecho a l a misma en el domic i l io 
de esta Compañía, en Madr id , cal le de 
Alcalá, número 43, en el término de 
tre inta días a contar desde l a fecha de 
este anuncio, bien entendido que pa
sado dicho plazo s in que se haya pre
sentado l a referida póliza, quedará és
ta anu^ -da y s in va lor n i efecto a lgu
no en todas sus partes. 

Madr id , trece de Enoro de m i l no
vecientas diez y nueve. 

E l Director , 
F . Setuaíu. 

(A .—29 bis) 

Segunda subasta 
en procedimiento extra judic ia l , de un 
solar con edificación en Valdezarza 
(Chamartín). Se verificará, a instan
cia del acreedor, bajo el tipo de dos 
m i l quinientas pesetas, el veintisiete 
del actual, a las once, ante e l Nota
rio S r . Valdés; V i t o r i a , 2. 

(A.—120) 

BANCO D E E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 59.545 a l 49, 
de pesetas nominales, 2.000 cada uno, 
en 4 por 100 Inter ior , expedidos por 
este Establec imiento en 10 de Marzo 
de 1913, a favor de doña Marce l i na , ! 
doña María J u l i a , D . Ignacio, doña! 
Carmen A l i c i a y D. Manue l García! 
Fresno y V i l l a m i l , menores de edad . ! 

' respect ivamente, se anuncia a l pú'E 
blico por tercera vez, para que el queB 
se crea con derecho a reclamar, lo ve-B 
rifique dentro del plazo de dos meses,» 
a contar desde el día 1S de Enero , fe-H 
cha de l a pr imera inserción de estes 
anuncio en los periódicos oficiales Ga- m 
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de I 
esta prov inc ia , según determina el ar-1 
tículo 6.° del Reg lamento vigente d«K 
este Banco; advir t iendo que, transcu-1 
rr ido dicho plazo s in reclamación de ! 4 

tercero, se expedirá el correspondien-1 
te duplicado de dichos resguardos, wt 
anulando los pr imi t i vos y quedando!,, 
e l Banco exento de toda responsabi 'p 
l i dad . h 

M a d r i d , 12 de Febrero de 1919. EL 
E l Vicesecretario, | 

Isidoro Azcona. I 
( A . - - 1 1 S ) § 
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